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Comidón Municipal de Goa,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 1965.-Eztracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Vi­
llalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Pérez Hernández,' Valverde Díaz, Plan elles Guerrero y Pé­
rez Pillado, y los Delegados de Servicio señores Linares 
Sánchez, Fontcuberta Bayod, Pérez Martín, Valdés y Gon­
zález Roldán, De Aguinaga López, Fanlo García y García 
Siso.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor interino, 
señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 3 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, se acordó quedar enterada de las mismas. 

SOBRE LA MESA 

Proposición 

3.0 Del Delegado de Educación, relativa a la posible 
erección de un monumento al ilustre escritor madrileño don 
Ramón Gómez de la Serna. 

Se acordó quedara de nuevo sobre la mesa. 

DE NUEVO DESPACHO 

Gobierno interior y Personal 

4.0 Convocar oposición para proveer 118 plazas de 
Guardias de Policía Municipal, más las vacantes que se 
produzcan hasta la fecha de terminación de la misma, con 
arreglo a las bases que obran unidas al expediente y que se 
publicarán en el momento oportuno. 

5.0 Ascender a Ordenanza de este Ayuntamiento, en 
la vacante producida por fallecimiento de don Jesús Rodrí­
guez Calderón de la Barca, al Mozo de la limpieza de 
Casas Consistoriales don Justo Demetrio García Miguel, 
que ostenta en la actualidad el número uno de los de su 
clase en expectativa de ascenso, asignándole el haber anual 
de 30.000 pesetas (constituído por el inicial, de 15.000 pese­
tas, y la retribución complementaria de igual cantidad), 
con efectos desde el 9 de octubre último; este nombra­
miento, con arreglo a las bases de la convocatoria en que 
fué nombrado Mozo de la limpieza el interesado, quedará 
supeditado a su ratificación, si procede, una vez transcu­
rrido el período de tres meses que en dicha convocatoria 
se fija. 

6.0 Ascender a Ordenanza de este Ayuntamiento, en 
la vacante producida por jubilación de don Martín Luque 
Molina, al Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, que 
en la actualidad ocupa el número uno de los de su clase 
en expectativa de ascenso, don Domingo López Moreno, 
fijándole el haber anual de 39.930 pesetas, resultante de 
acumular al sueldo base, de 30.000 pesetas (constituido por 
el inicial de 15.000 pesetas y la retribución complementaria 
de igual cantidad), tres quinquenios del 10 por 100 progre­
sivo sobre dicho sueldo base, cumplidos en cargos anterio­
res, con efectos desde ellO de octubre último; este nom­
bramiento, con arreglo a las bases de la convocatoria en 
que fué nombrado Mozo de la limpieza el interesado, que­
dará supeditado a su ratificación, si procede, una vez 
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transcurrido el período de tres meses que en dicha con­
vocatoria se fija. 

7.° Pasár al Arquitecto de los Servicios Técnicos Mu­
nicipales don Arturo Roldán Palomo a la situación de 
excedencia voluntaria en el expresado cargo, en las 'condi­
ciones determinadas en los artículos 56, apartado d) J' 62 
(con la modificación del decreto del Ministerio de la Go­
bernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

8.° y 9.0 Conceder a don Francisco González Martín, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, y a don Lázaro 
del Pozo Ruiz, operario del Servicio de Limpiezas, el 
pase a la situación de excedencia voluntaria, en las condi­
ciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 
Y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local de 30 de mayo de 1952 y modificación poste­
rior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962. 

10. Asignar al Auxiliar . administrativo, procedente de 
la Agrupación Temporal Militar, don Reyes Masa Porras 
la gratificación anual de 28.710 pesetas, constituí da por el 
inicial, de 9.000 pesetas (50 por 100 del de 18.000 pesetas 
que tienen asignado los Auxiliares de plantilla), la retri­
bución complementaria de 17.100 pesetas y el 10 por 100 
de un quinquenio vencido con anterioridad; debiendo surtir 
efectos este acuerdo a partir del día 9 de septiembre del 
año en curso, en que por orden del Ministerio del Ejército 
de 23 de septiembre último ha sido retirado del mismo. 

11. Reconocer, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 81 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local y la instrucción 4.a, párrafo 5-2, de 
las dictadas para aplicación de la ley 108/1963, al Oficial 
técnicoadministrativo don Manuel Garrido Chamarra, a efec­
tos económicos, diez años, siete meses y veinte días de ser­
vicios prestados con anterioridad a la Administración local 
como Secretario de primera clase, por lo que procede 
fijarle el haber anual de 48.714,60 pesetas, por acumulación 
al inicial, de 40.260 pesetas anuales (constituí do por el sueldo 
base de 22.000 pesetas anuales y la retribución complemen­
taria de 18.260 pesetas), de dos quinquenios cumplidos con 
anterioridad en cargos de la citada Administración local; 
debiendo surtit efectos este acuerdo a partir del 20 de 
septiembre último, fecha en que tomó posesión del cargo. 

12. Reconocer al Practicante de la Beneficencia Mu­
nicipal don Rafael Fernández García el sueldo de 36.440,99 
pesetas anuales desde el 3 de septiembre de 1960 al. 11 de 
abril de 1963, el de 40.085,08 pesetas anuales desde el 
12 de abril al 30 de junio de 1963, y por aplicación de la 
ley 108/1963, que regula los emolumentos de los funcio­
narios de Administración local, el haber anual de 76.116,86 
pesetas, con efectos desde el 1 de julio de 1963, por acumu­
lación al sueldo base y retribución complementaria asignada 
al grado 12 de la mencionada ley (21.000 y 18.060 pesetas 
anuales), de siete quinquenios progresivos del 10 por 100 
vencidos con anterioridad, y abonándole las diferencias que 
resultan a su favor, quien, según la liquidación practicada 
por la Intervención, ascienden a 113.828 pesetas, con cargo 
a la partida 729, Resultas, del presupuesto ordinario de 
gastos formulado para el actual ejercicio. 

Urbanismo y Obras 

13. Declarar la validez del acto del concurso-subasta 
de las obras de instalación de alumbrado en el sector com­
prendido entre la avenida de las Animas, calles sin nombre 
y Zaida, y adjudicar definitivamente el mismo a favor de 
Ramón Hermanos (S. A.), por los precios tipo del presu­
puesto de contrata, de 149.160 pesetas. 

14. Declarar la validez del acto del concurso-subasta 
de las obras de instalación de alumbrado en la calle de 
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Juan Bravo, entre las de Velázquez y General Par diñas 
y adjudicar definitivamente el mismo a favor de Urbalu~ 
(Sociedad anónima), como autor de la proposición más ven­
tajosa entre las admitidas, con la baja del 23 por 100 en 
los precios tipo del presupuesto de contrata, de 442.309,28 
pesetas. 

15. Declarar la validez del acto del concurso-subasta 
de las obras de nueva instalación de alumbrado en el paseo de 
Muñoz Grandes, entre las calles de Antolina Merino y Ge­
neral Ricardos, y adjudicar definitivamente el mismo a favor 
de Ramón Hermanos (S. A.), como autor de la proposi­
ción más ventajosa, con la baja ofrecida del 17,50 por 100 
en los precios tipo del presupuesto de contrata, de 399.006,40 
pesetas. 

16. Declarar la validez del acto del concurso-subasta 
de las obras de instalación de alumbrado en el paseo de los 
Pontones, y adjudicar definitivamente el mismo a favor 
de Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A.), 
como autor de la proposición más ventajosa entre las admi­
tidas, con la baja ofrecida del 7,59 por 100 en los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 389.420,20 pesetas. 

17. Declarar la validez del acto del concurso-subasta 
de las obras de instalación de alumbrado en la calle de 
Toledo y glorieta de las Pirámides, y adjudicar definiti­
vamente el mismo a favor de M. 1. R. Instalaciones de Luz 
y Fuerza (S. L.), como autor de la proposición más venta­
josa entre las admitidas, con la baja del 23,10 por 100 en 
los precios tipo del presupuesto de contrata, de 1.230.929,69 
pesetas. 

18. Dejar sobre la mesa una propuesta interesando la 
aprobación del proyecto de las obras de construcción de 
jaulas para monos en el Zoo del Parque del Retiro, por 
importe de 1.364.274,69 pesetas, con cargo al presupuesto 
especial de Urbanismo. 

19. Dejar sobre la mesa una propuesta interesando la 
aprobación del proyecto de las obras de pavimentación, 
instalación de alcantarillado y complementarias en la calle 
de Enrique Trompeta y pasaje anejo, por -un importe de 
1.231.136,04 pesetas, con cargo al presupuesto especial de 
Urbanismo. 

20. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas de la 
finca número 304 del paseo de la Dirección, propiedad de 
don Virgilio Castellano Muñoz y don Miguel Vidal Papire, 
de 21,40 metros cuadrados de superficie, la una, y de 92,80 
metros cuadrados de superficie, la otra, necesarias, respec­
tivamente, para el ancho oficial del paseo de la Dirección 
y de una calle de nuevo trazado, y apropiar una parcela, 
de 7,20 metros cuadrados de superficie, sobrante de vía 
pública, a la misma finca, por ser necesaria para regula­
rizarla y, por tanto, beneficiosa para la adecuada ordena­
ción del sector, por el precio de 6.333 pesetas, previa ins­
cripción de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso 
de su importe por ·los interesados en el capítulo VI, artícu­
lo 1.0, concepto 13, del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

21. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 2,85 
metros cuadrados de superficie, de ·la finca número 11 del 
camino de Meneses, propiedad de la Compañía Fábrica 
Lucía Antonio Beteré (S. A.), para el ancho oficial del citado 
camino, y apropiar una parcela, de 90 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la misma finca, por 
ser necesaria para regularizar la misma y, por tanto, bene­
ficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 48.600 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el intere­
sado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 13, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

22. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas, de 6,34 
y 32,02 metros cuadrados de superficie, de la finca sita en 
la calle del Lago de Sanabria, con vuelta a la de la Condesa 
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de la Vega del Pozo, propiedad de don Francisco Guerrero 
Ruiz, necesarias, respectivamente, para el ancho oficial de 
las citadas calles, y apropiar una parcela, de 6,34 metros 
cuadrados de superficie, sobrante de vía pública, a la misma 
finca, por ser necesario para regularizarla y, por tanto, 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por 
el precio de 3.835,70 pesetas, previa inscripción de la par­
cela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por 
el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 13, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

23. Aprobar un gasto de 487.975,50 pesetas, con cargo 
a la partida 632 del presupuesto general ordinario de 1964, 
que rige interinamente para el vigente ejercicio, al amparo 
de! artículo 688 de la ley de Régimen local, para completar 
e! justiprecio de 2.700.000 pesetas, fijado para la finca 
número 1 de la calle de la Luna, que se expropió a doña 
Martina Cortazar Calvo por la Comisión Municipal de 
Gobierno en su sesión de 13 de octubre último. 

Hacienda 

24. Aprobar un gasto de 19.812 pesetas para abonar 
al personal de Policía Municipal encargado de las notifica­
ciones y cobro a domicilio de determinadas multas los pre­
mios de cobranza y quebranto de moneda establecidos, de 
conformidad con los acuerdos plenarios de 30 de marzo 
y 30 de diciembre de 1963, con cargo a la partida 19 del 
presupuesto general ordinario de gastos del ejercicio actual. 

25. Aprobar un gasto de 3.001 pesetas, importe de las 
facturas por desayunos servidos a personal facultativo y 
administrativo que intervino en las operaciones de alista­
miento del reemplazo de 1965 en diversas oficinas munici­
pales de los distritos, que deberán ser libradas a los res­
pectivos señores Concejales Presidentes, con cargo a la 
partida 389 bis del presupuesto ordinario de gastos del ejer­
cicio actual. 

26. Aprobar un gasto de 93.714,77 pesetas para satis­
facer a Pompas Fúnebres el importe de los servicios de 
caridad prestados durante el tercer trimestre del año en 
curso, con cargo a la partida 322 del presupuesto ordinario 
de gastos del ejercicio actual. 

27. Aprobar un gasto de 412.400 pesetas para abonar 
e! importe de tres facturas y una certificación por suminis­
tros realizados a dependencias y Servicios municipales por 
diversos contratistas, con cargo a los capítul.os II y VI 
del presupuesto general ordinario de gastos del ej ercicio 
actual. 

28. Aprobar un gasto de 453.952,05 pesetas para abo­
nar el importe de dos certificaciones por obras realizadas 
por diversos contratistas, con cargo al capítulo II del pre­
supuesto general ordinario de gastos del actual ejercicio. 

29. Aprobar un gasto de 605.606,79 pesetas para abo­
nar el importe de cuatro certificaciones de obras realizadas 
por diversos contratistas, con cargo a las Resultas apro­
badas en 21 de abril del año en curso. 

30. Aprobar un gasto de 1.996.885,94 pesetas para 
abonar el importe de veintisiete certificaciones y una fac­
tura por obras y trabajos realizados por diferentes contra­
tistas, con cargo al capítulo II, partida 486, del presupuesto 
general ordinario de gastos del actual ejercicio. 

31. Aprobar un gasto de 15.603,47 pesetas para abo­
nar el importe de dos certificaciones por la compensación 
de precios de obras realizadas por diversos contratistas, 
con cargo al capítulo II, partida 486, del presupuesto gene­
ral ordinario de gastos del actual ejercicio. 

32. Aprobar un gasto de 229.336,75 pesetas para abo­
nar el importe de tres facturas por suministros realizados 
a dependencias y Servicios municipales por diversos contra­
tistas, con cargo al capitulo II, partida 486, del presupuesto 
general ordinario de gastos de! actual ej ercicÍD . . 
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33. Aprobar un gasto de 56.000 pesetas para abonar 
a don Javier Huidobro Salas el importe de una factura por 
trabajos realizados con destino a los Servicios Técnicos 
Municipales, con cargo al capítulo II, partida 11, del pre­
supuesto especial de Urbanismo del actual ejercicio. 

34. Conceder a don José María Rubio Vergara la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión del local letra A de la finca número 9 de 
la avenida del Presidente Carmona, teniendo en cuenta que 
se trata de primera transmisión del local en finca acogida 
a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en 
relación con los señalados en la de 18 de marzo de 1895 
sobre mejora, saneamiento y reforma interior de grandes 
poblaciones, y por aplicación de 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, ser anulada la liquidación que se 
impugna y decretarse la conclusión y archivo del expe­
diente. 

35. Conceder a don Miguel Igartúa López la exención 
de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión del piso sexto de la finca número 3 de la calle de 
Santiago Bernabéu, teniendo en cuenta que se trata de 
primera transmisión de finca acogida a los beneficios de la 
ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con los señalados 
en la de 18 de marzo de 1895 sobre mejora, saneamiento 
y reforma interior de grandes poblaciones, y por aplicación 
de 10 establecido en la base 6.a de la Ordenanza reguladora 
de la exacción y vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, decretarse la conclusión y archivo del 
expediente, sin efectuar liquidación alguna. 

36. Conceder a doña Antonia Barrio Quintanilla la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar y sola­
res edificados y sin edificar correspondiente al situado en 
la calle de San Isidoro, 7, con vuelta a la de María Paz,' 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar sujeto 
a una ordenación administrativa que impide su edificación, 
al no existir plan parcial de ordenación de la zona, disfru­
tando, por tanto, de la exención prevista en el artículo 504 
de la vigente ley de Régimen local, por 10 que respecta al 
arbitrio de solares sin edificar; no estando obligada al pago 
por el concepto de solares edificados y sin edificar, a tenor 
de 10 establecido en e! artículo 590, párrafo 2.°, del citado 
texto legal; debiendo ordenarse la baja en matrícula de 
solares sin edificar y en la de solares edificados y sin edifi­
car de dicho terreno, con efectos dysde elide octubre 
último, fecha en que comienza e! período siguiente al de la 
petición, retirando del cobro y anulando los recibos que se 
encuentren pendientes de pago desde que la parcela causó 
alta en matrícula. 

37. Conceder a don José Marcos Cardero la bonifica­
ción del 50 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente a una finca sita en la calle de 
Juan Simón y otras, teniendo en cuenta que sobre la misma 
se ha construído un colegio declarado de interés social; 
debiendo, en consecuencia, devolvérsele la suma de 1.854 
pesetas, indebidamente satisfecha por los meses de octubre 
a diciembre de 1964, devolución que tendrá lugar como 
minoración de ingresos del mismo concepto del presupuesto 
en curso; girándose simultáneamente nuevo recibo por la 
cantidad 'de 927 pesetas, suma que corresponde percibir al 
Ayuntamiento por el mismo concepto, finca y período. 

38. Conceder a don Eusebio Bordell García la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para 
tienda de ultramatinos en la calle de Juan Ramón Jin1é­
nez, 3, teniendo en cuenta que se trata de primer destino 
de local en finca acogida a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en relación con los señalados en la de 
18 de marzo de 1895 sobre mejora, saneamiento y reforma 
interior de grandés poblaciones; debiendo, en consecuencia, 
devolvérse!e la suma de 3.208,80 pesetas, indebidamente sa-

67~ 

Ayuntamiento de Madrid



15 de noviembre de 1965 

tisfecha por tal concepto; devolución que tendrá lugar: con 
cargo al concepto presupuestario, la cantidad de 3.056 pese­
tas, y al fondo de depósitos, la de 152,80 pesetas. 

39. Retirar para nuevo estudio una propuesta relativa 
a la concesión a la Cooperativa Bienestar Popular del 
Hogar del Empleado de la exención de pago de derechos 
por licencia de apertura para el local sito en el paseo de 
San Francisco de Sales, 16, teniendo en cuenta que por su 
destino al consumo de sus asociados, y por disfrutar de 
igual exención en el pago de la licencia fiscal del impuesto 
industrial, le es de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza. 

40. Conceder a la Cooperativa de Crédito Central del 
Ahorro Popular la exención de pago de derechos por li­
cencia de apertura para el local sito en la calle de Juan 
de Austria, 9, teniendo en cuenta que disfruta de igual 
exención en el pago de la licencia fiscal del impuesto indus­
trial, siéndole aplicable 10 establecido en e! apartado a) de 
la base 28 de la Ordenanza de exacciones número 11. 

41. Conceder a las Escuelas de Enseñanza Profesional 
Santo Domingo Savio la exención de pago de derechos por 
los conceptos de obras y vallas en relación con el complejo 
escolar sito en las calles de los Hermanos García Noblejas, 
José Arcones Gil, Santo Domingo Savio y Juan Bosco, 
teniendo en cuenta que por el carácter gratuito de la ense­
ñanza que se da le son de aplicación los beneficios previstos 
en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen local en 
favor de las clases productoras de escasa capacidad eco-
nómica. 

42 y 43. Aprobar provisionalmente las liquidaciones 
de las obras y relaciones de fincas beneficiosamente afecta­
das, las bases de imposición de contribuciones especiales 
y el reparto de cuotas entre los propietarios de las mismas, 
en los lugares y forma en que se indica: 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado y absorbederos 
y tuberías y bocas de riego en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, entre la de Menéndez Pelayo y la calle de! Doctor 
Esquerdo, en la siguiente cuantía: 50 por 100 en las obras 
de tuberías y bocas de riego, 66,66 por 100 en las de alcan­
tarillado y absorbederos, 30 por 100 en las de calzada, y en 
las de aceras e! 100 por 100 de los dos primeros metros 
de fondo o anchura y el 30 por 100 de los de exceso. 

Obras de calzada, aceras, tuberías y bocas de riego y al­
cantarillado en e! paseo de la Infanta Isabel y avenida de 
la Ciudad de Barcelona, ~n la siguiente cuantía: 30 por 100 
en las obras de calzada, 50 por 100 en las de tuberías y 
bocas de riego, 66,66 por 100 en las de alcantarillado, y en 
las de aceras e! 100 por 100 del importe en los dos primeros 
metros de fondo o anchura y e! 30 por 100 de los de exceso. 

44. Aprobar provisionalmente la relación de fincas be­
neficiadas por las obras de calzada, aceras, absorbederos 
y tuberías y bocas de riego realizadas por el Ayuntamiento 
en la calle del Cardenal Belluga, así como las cuotas que 
corresponden abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposi­
ción aprobadas, y que alcanzan en total 198.950,97 pesetas 
por calzada, 81.167,35 pesetas por aceras, 31.829,43 pese­
tas por tuberías y bocas de riego y 25.178,32 pesetas por 
absorbederos; debiéndose notificar a los interesados, en la 
forma reglamentaria, para que en su caso efectúen las recla­
maciones pertinentes, según 10 dispuesto en la legislación 
vigente. 

45. Conceder a doña Faustina Pérez García, propie­
taria de la finca número 69 antiguo (en el reparto, 15 y sin 
número) de la calle de Faustino Osorio, la exención de pago 
de las cuotas de contribuciones especiales, por obras de 
calzada y aceras, asignadas a dicha finca, teniendo en cuenta 
que está enclavada en zona de ensanche y tributaba con el 
recargo del 4 por 100 durante la realización de las obras, 10 
que es incompatible con la aplicación de las contribuciones 
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especiales, a tenor de 10 preceptuado en el artículo 587 
de la ley de Régimen local, anulándose, en consecuencia 
los recibos girados a su nombre. ' 

46. Conceder a don Napoleón Muñoz R eras, propie­
tario de la finca número 162 de la calle de López de Hovos 
la exención de pago de contribuciones especiales, por o¡:)ra~ 
de instalación de alumbrado público, asignadas a dicha finca, 
teniendo en cuenta que la misma está situada en zona de 
ensanche y tributaba con el recargo extraordinario del 4 
por 100 durante la realización de las obras, 10 que es incom­
patible con la aplicación de estas contribuciones, a tenor 
de 10 preceptuado en el apartado 2.° de! artículo 587 de 
la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955, y devolver, 
en consecuencia, al interesado la cantidad de 930,33 pesetas, 
importe de la cuota de contribuciones especiales anterior­
mente mencionada; debiendo efectuarse esta devolución en 
la siguiente forma: 886,02 pesetas, con cargo al concep­
to 8.° del presupuesto especiál de Urbanismo, y 44,31 pese­
tas con cargo a Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, cuenta del " 5 por 100 de contribuciones espe­
ciales" . 

47. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Desestimar la reclamación suscrita por don 

Rafael Barrios Barrios, en nombre y representación de 
Urbanizadora Madrileña de Construcciones (S . A.) soli­
citando exención de pago de la cuota de contribuciones 
especiales asignada por alumbrado a la finca número 230-G 
de la calle de Serrano, fundándose en e! hecho de estar 
emplazado el inmueble en zona de ensanche y en la sen­
tencia dictada por el Tribunal Supremo en 11 de abril 
de 1955, toda vez que la legislación invocada en dicha sen­
tencia no estaba vigente al ej ecutarse las obras originarias 
de la exacción impugnada. 

Segundo. Ordenar, como consecuencia del anterior, al 
señor Depositario de Villa la incautación de 8.083 pesetas, 
depositadas en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, que serán aplicadas al pago del mencionado re­
cibo; y 

Tercero. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales asignadas por alumbrado a las 
fincas números 230-A y 230-B de la calle de Serrano a las 
respectivas Comunidades de Propietarios, accediendo con 
ello parcialmente a 10 solicitado por el administrador, don 
José Luis Hurtado Fernández-Sancho, únicamente en el 
10 por 100 de su importe, por ser en esa proporción en la 
que satisfacen el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche desde fecha anterior a la de ejecución de las obras, 
y en la que se da la incompatibilidad prevista en el artícu­
lo 587-2.0 de la ley de Régimen local. 

Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana 

48. Adquirir, por concierto directo, de conformidad 
con 10 dispuesto en el artículo 41-2 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, seis ambulancias 
ligeras y dos tipo todo terreno, con sus correspondientes 
matrículas, con destino al Laboratorio Municipal, y cuyo 
importe, de 1.932.000 pesetas, será cargo a la partida 632 
de! presupuesto ordinario de gastos del vigente ej ercicio. 

49. Otorgar al Hospital Asilo de la Beata María Ana 
de Jesús una subvención de 50.000 pesetas para atender 
a las necesidades de carácter benéfico municipal que per­
sigue, siendo cargo dicha cantidad a la partida 718, con­
cepto 10, artículo 2.°, capítulo VI, del presupuesto general 
ordinario de gastos de 1964. 

50. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 10 de septiembre último, en el sentido de que 
la adquisición directa a Inter-Atlántica Comercial (S. A ) 
de 28 motocicletas, marca ROA-BMW, tipo R-27, por 
importe de 47.500 pesetas unidad, sea sustituída por la de 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

24 motocicletas de la misma marca, tipo R-50, por un im­
porte de 55.000 pesetas unidad, con el fin de no rebasar la 
cantidad presupuestada en el acuerdo cuya modificación se 
solicita. 

Deportes y Festejos 

51. Aprobar un gasto de 7.425 pesetas para pago de 
los trofeos municipales concedidos al Club Ciclista Castilla, 
Federación Castellana de Ajedrez, Club Ciclista San Ga­
briel, Sociedad Deportiva El Pescador, Federación Espa­
ñola de Esgrima, Club Náutico de Madrid, Primera Feria 
Nacional de Industria Ganadera, Sociedad de Alpinismo 
Peñalara, Club Deportivo Tajamar y Federación Nacional 
de Deporte Aéreo, con cargo al crédito consignado en las 
partidas 114 y 115 del presupuesto de gastos de 1964, pen­
diente de aprobación. 

52. Aprobar un gasto de 6.825 pesetas para pago de 
los trofeos municipales concedidos a las Juntas Municipales 
de los distritos de Buenavista y Ventas y a los Campeona­
tos del Mundo de Patinaje, con cargo al crédito consignado 
en e! capítulo JI, partida 115, del presupuesto de gastos 
de 1964, cuya partida se mantiene en vigor con e! núme­
ro 114 en. el del actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

Proposición 

53. Aprobar una, del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, interesando sea nombrada una Comisión que se 
encargue de la elaboración de un pliego de condiciones ge­
nerales que sirva para regular las relaciones contractuales 
en que intervenga el Ayuntamiento. 

* * * 

54. Quedar enterada de una carta de! Secretario par­
ticular del Arzobispo, informando que e! día 9 de noviembre 
es la festividad tradicional de Nuestra Señora de la Almu­
dena, aunque, y debido a que en ese mismo día la Iglesia 
conmemora la dedicación de la Archibasílica de El Salva­
dor queda desplazada al día más próximo que permita 
esta celebración, que es el día 10, siempre que no ' sea do­
mingo. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

'I"I" U'U' I'·U'I"I"I'·\I""\"\"\.'I,'I""""I'·U'U'U'U',,'I,',,',",,'I",,',,'I,'\I'I,'I,'II""""""""1""'1,', ,',"\1'1,°"'1"1" 

Alcaldía Pre,idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Intercontinental Marketing Ibérica (S. A), para oficinas 
en la calle de Recoletos, 19. 

Don Francisco Montejo Joven, para oficinas en la calle 
del Marqués de Cubas, 12. 

Doña Soledad Victorina Venegas Hernández, para taller 
de pintor en la calle del Monte Perdido, 7. 

Divisa, Bates & Ca., para oficinas y domicilio social en 
la avenida del Generalísimo, 79. 

Alan (S. A.), para oficinas en la calle del General Mola, 
número SS. 

15 de noviembre de 1965 

Don José M. Alsina Figuerola, para oficina en la calle 
del General Mola, 205. 

Don Domingo Enguídanos Poveda, para venta de mue­
bles y lámparas en la calle del General Mola, 204. 

Matéu & Matéu (S. A ), para agencia de transportes 
en la calle de Iparaguirre, sin número. 

Don Justo Ureña González, para taller mecánico de 
ajuste en la calle de Pepita Barroso, 17. 

Doña Mercedes Miguel Vicente, para fábrica de em­
butidos, como ampliación, en la calle de la Ruda, 12. 

Doña María de los Angeles Díez de León, para taller 
de tallado en madera en la calle de Gerardo Cordón, 36. 

Don Antonio Rodríguez Escaño, para escuela automo­
vilista en la calle del General Palanca, 22. 

Don Marcelino Santamaría Vallejo, para mercería y 
venta de retales y juguetes en la calle de Fernando Poo, 8. 

Minnesota de España (S. A.), para oficinas en la ave­
nida del Generalísimo, 75. 

Don Benito Puente P uente, para venta de pan y bollos 
en la calle ele Torrelaguna, 36. 

Doña Carmen Huerta Cela, para venta de prendas y 
artículos ele regalo, como ampliación, en la carrera de San 
Jerónimo, 10. 

Don Juan Jesús Romano Mozas, pina taberna en la calle 
de Salamanca, 28. 

Doña Ylela Hernánelez González, para tienda de ultra­
marinos en el poblado dirigielo de Caño Roto, local 15. 

Doña Natividad Cubillo Cuesta, para venta de camas 
niqueladas y confecciones en la calle de Ponzano, 24. 

Don Artemio Domínguez Sanchidrián, para despacho 
de pan en el paseo ele los Pontones, sin número. 

Promoción Industrial (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la calle de la Virgen del Coro, 8. 

Don César Fernández Pérez, para venta' de lanas y col­
chones en la calle de Fernández de los Ríos, 76. 

Don Rafael Canseco Sotoca, para pescadería en el Mer­
cado de San Pascual, puesto 43. 

Don José María Roelríguez de Tembleque Parra, para 
perfumería y venta ele artículos de limpieza en la calle de 
Gaztambiele, SS. 

Doña Paula Yuste Nieto, para peluquería de señoras en 
la calle de Jaime el Conquistador, 27. 

Don Justo Alvarez Morón, para carnicería y salchiche­
ría en la calle de Cielamón, 2. 

Don Manuel Alcaide Muñoz, para chocolatería, como 
cambio ele nombre, en la calle de Santa Isabel, 24. 

Don Pedro Cifuentes Sánchez, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de V ázquez de Mella, 35. 

Don Enrique Gómez Asensio, para almacén de maderas 
en la calle ele San Enrique, 12. 

Don Justo Castillo Somolinos, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Mieres, 15. 

Don Ramón Gil Sánchez, para garaje en la calle de 
San Marcelo, 2. 

Don Bautista Villaseñor Notario, para despacho de pan 
en la calle Nueve, 28 (Vallecas). 

Compañía de Puzolanas del Noroeste ele España (So­
ciedad anónima), para oficinas en la calle de Recoletos, 13. 

Chía (S. A), para d.omicilio social en la calle de Zur­
bano, 23. 

Aluminio Ibérico (S . A), para oficina en la calle de 
Velázquez, 67. 

Unión de Siderúrgicas Asturianas (S. A), para oficina 
aelministrativa en la calle ele Joaquín García Morato, 15. 

Don José Boyano Carnero, para agencia de publicidad 
en la plaza de Luca de Tena, 1. 

Don Alfredo Martínez García, para garaje de motoci­
cletas en la calle del Marqués ele Santa Ana, 13. 

Don Antonio Burgos Blanco, para bar en la calle de los 
Aprendices, 2 (Gran San Bias). 
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Don Fernando Cobas Fernández, para bar en la calle 
de Echegaray, 17. 

Don Gil Cardeñas Santiago, para taller de reparación 
de coches en la calle de Villafranca, 4. 

Don José Arnaldo Rozas, para bar en el paseo de las 
Yeserías, 39. 

Don J ulián Mateas Herrero, para venta de aves, huevos 
y caza, como ampliación, en la calle Catorce, 2. 

Don José A. de la Fuente Castejón, para taller de la­
vado y planchado, como cambio de nombre, en la calle del 
Doctor Esquerdo, 33. 

Litoplás (S. A.), para domicilio social y taller de trans­
formación de plásticos en la calle de Agueda Díaz, 7. 

Don Bienvenido González Hernández, para fábrica de 
jabones, como ampliación, en la calle de Antonio Pirala, 35. 

Caucho Metal (S. A.), para taller mecánico y fábrica 
de material eléctrico en la calle de Argos, 4. 

Doña Felipa Zamorano Fernández, para carnicería y 
salchichería en el Mercado de San Pascual, puesto 58. 

Doña Celia de la Mata Zapico, para casquería en el 
Mercado del General Mola, puesto 28. 

Doña Dolores López Abelenda, para casquería en el 
Mercado del General Mola, puesto 59. 

Don Julio Corral Bueno, para casquería en el Mercado 
del General Mola, puesto 12. 

Don Ramón García Sánchez-Maroto, para venta de 
aves, huevos y caza en el Mermado de la Villa de Vallecas, 
puesto 23. 

Don Manuel Alonso Busmadiego, para pescadería en el 
Mercado del Generalísimo, puestos 146 y 147. 

Doña Agustina Rubio Carril, para venta de huevos, 
aves y caza en el Mercado de Doña Carlota, puesto 25. 

Don Juan Francisco Liébana Arias, para pescadería en 
el Mercado de la Villa de Vallecas, puesto 44. 

Don Alfredo Mayo Pérez, para pescadería en el Mer­
cado de Chamberí, puestos 11 y 12. 

Don Severiano Recuero Pérez, para venta de huevos, 
aves. y caza en el Mercado de Chamberí, puestos 16 y 17. 

Don Paulina Liébana Arias, para pescadería en el Mer­
cado de Chamberí, puestos 75 y 76. 

Don José Peña Bravo, para tienda de ultramarinos en 
el Mercado de San Pascual, puesto 20. 

Doña María de la Fuente Martín, para tienda de ultra­
marinos en el Mercado de Chamberí, puestos 33 y 34. 

Don Marcelino Pardo Prieto, para ferretería en el Mer­
cado de Jesús del Gran Poder, bancas 19, 20, 21 y 22. 

Don Inocente Elena Cristóbal, para venta de huevos, 
aves y caza en el Mercado de Jesús del Gran Poder, 
puesto 12. 

Don Tomás Jimeno Lorente, para venta de pan y bollos 
en el Mercado de Chamberí, puestos 40 y 41. 

Don Gregorio Escribano de BIas, para perfumería y 
venta de artículos de limpieza en el Mercado de Jesús del 
Gran Poder, puesto 48. 

Don Segundo Sancho Herrero, para venta de huevos, 
aves y caza en el Mercado de Puerta Bonita, puesto 6l. 

Don Lorenzo de la Torre Matesanz, para venta de 
huevos, aves y caza en el Mercado de Puerta Bonita, 
puesto 27. • 

Don Esteban Trujillo Chamarra, para venta de apara­
tos electrodomésticos en el Mercado de Puerta Bonita, 
puesto 4. 

Doña Sagrario Alvarez González, para pescadería en 
el Mercado de Jesús del Gran Poder, tienda 56. 

Don Felipe Delgado de la Cruz, para venta de huevos, 
aves y caza en el Mercado de Puerta Bonita, tienda SS. 

Don Santiago Rodríguez Borrego, para perfumería en 
el Mercado de San Pascual, puesto 67. 

Don Robustiano Sanz Simón, para venta de variantes 
en el Mercado de San Pascual, puesto 7. 
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Don Ernesto Prieto Abat, para pescadería en el Mer­
cado de General Mola, cajón 49. 

Don Antonio López Meneses, para casquería en el Mer­
cado de Puerta Bonita, puesto 25. 

Don Enrique Cerviño Vázquez, para venta de utensilios 
para los cuartos de aseo en el camino viejo de Leganés, 23. 

Don Daniel Saavedra Carbajo, para taberna en la calle 
de López de Hoyos, 209. 

Doña Marcelina Jiménez Muñoz, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Maravillas, cajón 275. 

Don Santiago Muñoz Moreno, para bar en la calle de 
Genciana, 31. 

Don Acelino Frutos Gayo, para carbonería en la calle 
de Juan de Olías, 33. 

Doña Juliana Alvarez Serrano, para gestoría adminis­
trativa en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 95. 

Don José Luis Corral Monje, para garaje y taller de 
reparaciones en la Colonia Pinar del Rey, 1, bloque 8. 

Don Ubaldo Martín López, para taller de broncista en 
la glorieta de las Pirámides, 7. 

Don J ustino López López, para carbonería en la calle 
de la Fotografía, 11, local 54. 

Don Alfonso Martín Moreno, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la carretera de 
Aragón, 179. 

Don Luis García de la Rosa, para venta de aceites 
y jabones en la calle de García de Paredes, 27. 

Don Antonio Ventura Benito, para taller de cantería 
en la calle de Antoñita Jiménez, 28. 

Don Florencio Martín Hernández, para bar en la calle 
del General Pintos, 44. 

Don José del Pino del Valle, para taller de carpintería 
en la calle de Berástegui, 15. 

DENEGACIONES 

Don Luis Torres Sánchez, para taberna en la unidad 
vecinal de absorción de Hortaleza, 7, bloqije 11. 

Hema (S. A.), para exposición y venta de automóvile& 
en la calle de Víctor de la Serna, 31. 

Don Lázaro Espejo Carrasco, para despacho de pan en 
el poblado de Entrevías, bloque 1, casa 209. 

Don Emilio Sanguino Aragón, para taberna en la calle 
de Peñaranda, 2. 

Doña Concepción Cuaresma Cuaresma, para droguería 
en la unidad vecinal de absorción de la Villa de Vallecas, 32. 

Fábrica de Encajes Llorca (S. L.), para fábrica de en­
cajes en la calle de Carmen Portonés, 3. 

Don Constantino Rodríguez Mínguez, para carpintería 
mecánica en la calle de Antonio Casero, 25. 

Kinios Hispania (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Blasco de Garay, 63. 

Hema (S. A.), para domicilio social y oficinas en la plaza 
de Cristo Rey, 4. 

Don Leopoldo Millán Esteve, para taller de pintor en 
la calle de Francisco Altimiras, 21. 

Don Zoilo Hernández Monje, para pelad ero de aves en 
la plaza de las Comendadoras, 1. . 

Talleres y Garaje Alas (S. A.), para domicilio SOCIal 
y garaje en la calle de Núñez de Balboa, 100. 

Don Elicio Alvarez N úñez, para venta de pescado en 
la calle de Torres Miranda, 4 y 6. 

Abelardo Linares (S. A.), para depósito de almacén 
cerrado en la calle de Jaime el Conquistador, 22. 

Rodríguez y Compañía (S. L.), para despacho de leche 
en la calle de Torres Miranda, 4 y 6. 

Don Bautista Alonso Alvarez, para venta de pescado en 
la calle de Torres Miranda, 4 y 6. 

Don Enrique Martínez Tourné, para salón de futbo­
lines en la avenida de las Palomeras, 31. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Rodríguez y Compañía (S. L.), para venta de bollos 
en la calle de Torres Miranda, 4 y 6. 

Don Joaquín Boix Mancho, para fábrica de mosaicos 
en la calle del Discóbolo, 3. 

Doña María de las Nieves Pérez Pérez, para venta de 
variantes en el Mercado de San Pascual, puesto 9. 

Madrid, 15 de noviembre de 1965.-EI Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

'II'U'U,.,'I""'I""·"·"'I"I""'I""""I"I"I"'""'U'U'U""I""""I"I",""'U"""'I""'I"I,""""""'1""'1"1""'"'1''1''' 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

Teniendo que proceder a la exhumación reglamentaria de cadáve­
res inhumados durante el año 1955 en sepulturas y nichos temporales 
en los Cementerios municipales de Nuestra Señora de la Almudena 
y Civil, así como en los de Canillas, Carabanchel y Fuencarral, se 
pone en conocimiento del público que las reclamaciones y pago de 
derechos de reinhumación y traslado a otras sepulturas se llevarán 
a efecto en la siguiente forma : 

Cementerios de Nuestm S eñora de la Almudena y Civil.-Del 
20 de noviembre al 20 de diciembre de 1965, ambos inclusive, en 
horas de nueve a doce de la mañana, incluso domingos y festivos, 
en la oficina central de Cementerios, plaza de la Villa, 4 (Casa de 
Cisneros). 

Cementerios municipales de Canillas, Carabanchel y Fuencarral. 
Del 20 de noviembre al 20 de diciembre de 1965, con excepción de 
domingos y festivos, en horas de cuatro a seis de la tarde, en la 
oficina central de Cementerios antes indicada. 

Se advierte que el que no verifique la petición dentro del plazo 
marcado no tendrá derecho a reclamación alguna. 

Las r enovaciones o perpetuidades de nichos o sepulturas tempora­
les superiores a tercera clase, de todos los Cementerios municipales, 
con vencimiento en 1965, deberán quedar efectuadas antes del día 
31 de diciembre del año en curso. 

Dur ante el plazo de referencia podrán retirarse, justificando la 
propiedad, cuantos atributos se encuentren en las sepulturas en que 
ha de procederse a la exhumación, quedando caducado .el derecho, 
una vez transcurrido el reseñado plazo. 

Madrid, 12 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Venciendo en 1 de enero de 1966 el cupón trimestral de intereses 

de los Empréstitos municipales y el semestral del Empréstito Villa 
de Madrid 1956, con el aval del Estado, los obligacionistas podrán 
presentar los cupones correspondientes, debidamente facturados, en 
el Negociado 2.°, Recepción de Valores de la Sección de Deuda e In­
gresos de Presupuestos Extraordinarios de la Intervención, a partir 
del día 1 de diciembre próximo, de once de la mañana a una de la 
tarde, en cuya oficina se les canj eará por resguardos de pago indis­
pensables para hacer efectivo su importe en el Banco de España 
a partir de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 15 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Polo 
Zanvo proyecta establecer un taller de reparación de calzado, con 
banco de finisaj e, en la casa número 6 de la calle de Elvira Barrios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

15 de noviembre de 1965 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Luelmo 
Lozano proyecta establecer una fábrica de productos dietéticos en la 
casa número 27 de la calle de Carolina Coronado. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Pa­
rrondo Corral proyecta establecer una carnicería y salchichería en 
la casa número 95 de la carretera de Aragón (galería cuarta, pues­
tos 10 y 12). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Policarpo 
Mariscal Ocaña proyecta establecer un taller de reparación de cal­
zado en la casa número 44 de la calle del Comandante Fontanes. 

Las personas qu se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Faustino Carlos 
Fuentes proyecta instalar maquinaria en la casa número 66 de la 
calle del Ansar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Perfecto Brioso 
Arroyo proyecta establecer una fábrica de antenas de televisión en 
la casa número 31 de la calle del General Zavala. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Servigás (So­
ciedad anónima) proyecta establecer un almacén cerrado de botellas 
de butano en la calle H de la zona industrial de Villaverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1965.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en ' las Ordenarizas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Luis Rodríguez Azpiuzu proyecta establecer un almacén de carbón 
en la estación del ferrocarril Madrid-Delicias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 11 de noviembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
Josf FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
Eh cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenarizas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Fernández 
López proyecta ampliar a bar su taberna sita en la casa número 9 del 
paseo de las Acacias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de noviembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 117 novísimo, 107 mo­
derno y 71 antiguo de la avenida de Menéndez Pelayo, se pone en 
general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación For­
zosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, signi­
ficando que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá 
alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente y apor­
tar o proponer las pruebas oportunas dentro de .los quince días si­
guientes al de esta publicación. 

Madrid, 10 de noviembre de 1965.-EI Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 
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JUZGADO INSTRUCTOR DE EXPEDIENTES 
DISCIPLINARIOS NUMERO 2 

EDICTOS 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 prevenido 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Emiliano Díaz Martín, cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en la calle de las Islas de Zan­
cíbar, 51 (Peña Grande), y que actualmente se encuentra en ignorado 
paradero, que por decreto fecha 25 de octubre último el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente ha ordenado se le incoe expediente de res­
ponsabilidad administrativa, habiendo nombrado Juez instructor al 
ilustrísimo señor don Robustiano Sánchez Sánchez, quien, por pro­
videncia de 2 del corriente mes, nombró Secretario para sus actua­
ciones a don José Calero Pinaglia; y advirtiéndosele que contra estos 
nombramientos podrá promover recusación en el plazo de ocho días 
por causa legítima expresada con precisión; todo ello de conformidad 
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con lo que prescriben los artículos 115 y 117 del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

Madrid, 11 de noviembre de 1965.-EI Secretario instructor, José 
Calero Pinaglia.-V.o B.O: el Juez instructor, Robustiano Sánchez 
Sánchez. 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Celestino' Ladra Martínez, cuyo 
último domicilio lo tuvo en esta capital, calle de Gumersindo Azcá­
rate, 48 (Colonia Moscardó), y. que actualmente se encuentra en igno­
rado paradero, que por decreto fecha 25 de octubre último el excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente ha ordenado se le incoe expediente 
de responsabilidad administrativa, habiendo nombrado Juez instruc­
tor al ilustrísimo señor don Robustiano Sánchez Sánchez, quien, 
por providencia de 4 del corriente mes, nombró Secretario para sus 
actuaciones a don José Calero Pinaglia; y advirtiéndosele que contra 
estos nombramientos podrá promover recusación en el plazo de ocho 
días por causa legítima expresada con precisión; todo ello de confor­
midad con 10 que prescriben los artículos 115 y 117 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 11 de noviembre de 1965.-El Secretario instructor, José 
Calero Pinaglia.-V.o B.o: el Juez instructor, Robustiano Sánchez 
Sánchez. 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Francisco Martín Figueroa, 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle del Sorgo, 63, y 
que actualmente se encuentra en ignorado paradero, que por decreto 
fecha 25 de octubre último el excelentísimo señor Alcalde Presidente 
ha ordenado se le incoe expediente de responsabilidad administrativa, 
habiendo nombrado Juez instructor al ilustrísimo señor don Robus­
tiano Sánchez Sánchez, quien, por providencia de 2 del corriente mes, 
nombró Secretario para sus actuaciones a don José Calero Pinaglia; 
y advirtiéndosele que contra estos nombramientos podrá promover 
recusación en el plazo de ocho días por causa ./.egítima expresada 
con precisión; todo ello de conformidad con lo que prescriben los 
artículos 115 y 117 del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local. 

Madrid, 11 de noviembre de 1965.-EI Secretario instructor, José 
Calero Pinaglia.-V.o B.o: el Juez instructor, Robustiano Sánchez 
Sánchez. 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Aurelio Navarro de Andrés, 
cuyo último domicilio conocido 10 tuvo en la calle de Belén, 2, y 

que actualmente se encuentra en ignorado paradero, que por decreto 
fecha 25 de octubre último el excelentísimo señor Alcalde Presidente 
ha ordenado se le incoe expediente de responsabilidad administrativa, 
habiendo nombrado Juez instructor al ilustrísimo señor don Robus­
tiano Sánchez Sánchez, quien, por providencia de 4 del corriente mes, 
nombró Secretario para sus actuaciones a don José Calero Pinaglia; 
y advirtiéndosele que contra estos nombramientos podrá promover 
recusación en el plazo de ocho días por causa legítima expresada con 
precisión; todo ello de conformidad con lo que prescriben los ar­
tículos 115 y 117 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

Madrid, 11 de noviembre de 1965.-El Secretario instructor, José 
Calero Pinaglia.-V.o B.o: el Juez instructor, Robustiano Sánchez 
Sánchez. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse. y fué repartido, el día 6 de diciembre de 1965 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1965_0681
	E10_HEM_BOAM_1965_0682
	E10_HEM_BOAM_1965_0683
	E10_HEM_BOAM_1965_0684
	E10_HEM_BOAM_1965_0685
	E10_HEM_BOAM_1965_0686
	E10_HEM_BOAM_1965_0687
	E10_HEM_BOAM_1965_0688



